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DE.GRETO NúOJGro 89,~·:de la Sexagésima Tercera Legislatura Confilucio~l del 
E,$t,ado Libre y:.'Sbberano de Guanajuato, mediante el cual se deroga el párrafo 
s~gun{ilo del artigylo 6, re,~orriendo en su orden los actuales párrafos tercero a décimo 
tercer!?;. como i~undd a. décimo segundo, respectivamente de la Constitución 
Pó.lJ~i~1 para el ~~tado qe.Guanajuató ................................................................ .. 

Dl~b~TO Núnf~~o 90 .. i"de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
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Imprenta del Estado de Guanajuato, conténida en el Decreto Legislativo número 98, 
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expedido por la Cuadragésima Primera Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado del30 de diciembre de 1951 ........................................... . 

DECRETO Número 91, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones para la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Guanajuato ......................................................................................... . 

DECRETO Número 92, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Guanajuato y de la Ley del 
Proceso Penal para el Estado de Guanajuato ...................................................... .. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para 
prestar el servicio público dé transporte de carga en la modalidad de grúa, 
correspondiente al número económico AG-0003, del Municipio de Apaseo el 
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Grande, Gto., a favor de Mario Alberto Jarrín Razo............................................. 51 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 92 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 11. fracción IX; 194-b, párrafo 
primero y fracciones 1 y 11, y ésta última se recorre como fracción 111; y 194-c, en sus 
párrafos primero y segundo, y la fracción 111; y se adicionan la fracción 11 y un · 
párrafo tercero al 194-b, y una fracción IV al 194-c. del Código Penal del Estado 
de Guanajuato. para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 11. Se consideran como ... 

l. a VIII .... 

IX. Robo calificado previsto por el artículo 194 en relación con la fracción IV del 
artículo 191; el previsto por las fracciones 1 y IV del artículo 194, con 
independencia de la cuantía del robo; así como el robo previsto en los 
artículos 191-b, 194-a. 194-b y 194-c, con independencia de la cuantía. 

X. a XXII .... 

Artículo 194-b. Se impondrá prisión de uno a seis años y de diez a sesenta 
días multa, a quien a sabiendas de su origen ilícito: 

l. Posea. use o consuma ganado o productos o subproductos del mismo; 

11. Detente. custodie. adquiera. venda. destace, comercialice, trafique, 
pignore, reciba, traslade u oculte una o más cabezas de ganado o 
productos o subproductos del mismo, que sean de procedencia ilícita o sin 
el consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas; o · 
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111. En su calidad de autoridad intervenga en las operaciones precisados en las 
fracciones que anteceden. 

Si el valor ... 

Si en los actos mencionados participa algún servidor público en funciones 
relacionadas con la materia ganadera. además de las sanciones a que se refiere 
este artículo. se destituirá del cargo y se le inhabilitará para desempeñar cualquier 
empleo, cargo o comisión públicos. por un periodo igual al de prisión. 

Artículo 194-c. Se impondrá prisión de uno a cinco años y multa de diez a 
cincuenta días. a quien: 

l. y 11. 

111. Expida certificados falsos para obtener visas. patentes. títulos. identificación 
o guías simulando ventas. o haga conducir animales que no sean de su 
propiedad sin estar debidamente autorizado para ello. o haga uso de 
certificados, guías de tránsito, visas ganaderas, patentesganaderas, títulos 
de marca de herrar o identificaciones electrónicas falsificadas para 
cualquier negociación sobre ganado o productos o subproductos del 
mismo; o 

IV. Detente. posea, custodie o tramite de manera ilegítima lo documentación 
con la que se acredite o pretenda acreditar la propiedad de una o más 
cabezas de ganado robadas, o aquellas marcadas, herradas o 
remarcadas sin derecho para tal efecto. o bien de productos o 
subproductos de las mismas. 

Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a 
su cargo funciones de verificación, certificación o expedición de documentación 
relacionada con la procedencia del ganado o productos o subproductos del 
mismo. además de las sanciones a que se refiere este artículo. se le destituirá. del 
cargo y se le inhabilitará para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión 
públicos, por un período igual al de prisión.» 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 19 DE MAYO DE 2016.- MAR[A GUADALUPE 
VELÁZQUEZ DÍAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.· DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato. 
Gto .. a 19 de mayo de 2016. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

GARCÍA LÓPEZ 


